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Coresp. Expte.- C-00637/12.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

411 

ORDENANZA 11324 

  

. 	Artículo-1°:-Autorízase la donación del mástil histórico que poseía el Honorable 
Concejo Deliberante de Lanús, para ser entregado al Centro de Veteranos 
de Guerra de Malvinas de Lanús, sito en Gral. Ferre N° 3101 de Lanús 
Este, y que será destinado como mástil significativo de la Institución 
mencio naci a.- 

Artículo-2°:-Dese de baja del patrimonio del Honorable Concejo Deliberante el mástil 
mencionado en el Artículo l0.  

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

a 	
SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de noviembre de 2012.- 
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